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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Tema:Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 - Plan Distrital de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura
2024-2027”

De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito
presentar proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 - Plan Distrital
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura
2024-2027”

Justificación:

A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá
requiere la creación de una red distrital de veterinarias, garantizando que exista al menos una
por localidad, para prestar atención básica veterinaria gratuita a los animales de compañía de
los hogares vulnerables, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 885 de 2023.

En el Distrito Capital existe un número significativo de perros y gatos en condición de
animales deambulantes. Se estima que más de 66 mil perros deambulan en las calles de
Bogotá (Animal, 2022) . Por lo cual resulta clara la necesidad de atender esta población
canina y gatuna que deambulan en la ciudad en condiciones de precariedad.

Las localidades que más animales tienen en esta condición son las localidades con mayor
abundancia de perros deambulantes son Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Kennedy, San Cristóbal
y Suba.

Por su parte, el Acuerdo Distrital 885 de 2023 establece una serie de estrategias para la
prestación de servicios de atención veterinaria básica a animales de compañía de hogares
vulnerables y de bajos recursos. Entre las estrategias mencionadas en el acuerdo se
encuentra, entre otras, desarrollar alianzas con las veterinarias identificadas como puntos fijos
por parte del IDPYBA, con la Unidad de Cuidado Animal y con La Casa Ecológica, con el fin
de ampliar la cobertura y brindar la consulta médico veterinaria presencial de gatos y perros y
hospitalización según se disponga. Así, la presente proposición pretende crear una red
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distrital de veterinarias, garantizando que exista al menos una por localidad, para darle
cumplimiento al mencionado Acuerdo Distrital.

De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo:

Programa Meta Sector

Programa 15. Bogotá
protege todas las formas
de vida

Crear una red distrital de veterinarias,
garantizando que exista al menos una por
localidad, para prestar atención básica
veterinaria gratuita a los animales de compañía
de los hogares vulnerables, en cumplimiento
del Acuerdo Distrital 885 de 2023.

AMBIENTE

En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.

___________________
DIANA MARCELA DIAGO
Concejal de Bogotá
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